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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

255 MADRID NÚMERO 34

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 40 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Pilar Fervienza Romero, doña Esther
Claramunt González, doña María Esther Asenjo Touzon, doña Luisa Barragán Casado y
doña Marta González Cestao, contra la empresa “Distanmark Groups, Sociedad Limitada”,
“Recycled Papermark, Sociedad Limitada”, y “White Smile, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado providencia de fecha 26 de mayo de 2009 del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia del secretario judicial, don Fernando Benítez Benítez.—En
Madrid, a 26 de mayo de 2009.

Dada cuenta; por recibida la anterior comunicación, únase a los autos y ejecutoria de
su razón, y visto su contenido, líbrese mandamiento por duplicado a los Registros de la Pro-
piedad números 10 y 19 de Madrid, al objeto de que a la mayor brevedad posible remitan a
este Juzgado nota simple informativa sobre los bienes o derechos que figuren inscritos en
dichos registros a nombre de la ejecutada “Recycled Papermark, Sociedad Limitada”, y en
caso afirmativo, hagan constar datos suficientes para el ulterior libramiento de mandamien-
to de embargo y sucinta referencia de sus cargas.

Se acuerda el embargo y precinto de los vehículos propiedad de la apremiada “Recy-
cled Papermark, Sociedad Limitada”, que a continuación se describe con los datos de iden-
tificación conocidos:

Matrículas: 3675FCW y 3732FCW.
Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-

ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre los vehículos indicados, se expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad que conste de los bienes y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advir-
tiéndose que deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pu-
dieran afectar al embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral) y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efectividad del precinto y
conveniente.

Conforme a lo acordado en auto de 30 de marzo de 2009, remítase nuevamente oficio
a la Agencia Tributaria a los fines acordados en el referido auto, respecto de la empresa
“Recycled Papermark, Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.
Lo que propongo a su señoría para su conformidad. Doy fe.—Conforme: el magistra-

do-juez de lo social (firmado).—El secretario judicial (firmado).
Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Distanmark Groups, Sociedad
Limitada”, “Recycled Papermark, Sociedad Limitada”, “White Smile, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/4.322/10)
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